Reglamento de Evaluación

Los respectivos decretos de Evaluación disponen que durante el año escolar, los alumnos obtendrán las siguientes calificaciones:

Parciales: Corresponden a las calificaciones coeficiente 1 obtenidas durante el semestre.

Semestrales: Corresponden al promedio aritmético de las calificaciones parciales. Se calculan con dos decimales y se aproximan a la décima superior.

(Si es 0,05 ó más : Ej: 4,25 = 4,3)

Finales (anuales): Corresponden al promedio aritmético de las calificaciones  semestrales. Se calcula con 2 decimales y se aproxima  a la décima superior. Si este promedio resultara 3,9 (3,85) se aproximará automáticamente a 4,0.-
Promedio General: Corresponde al promedio aritmético de las calificaciones finales obtenidas en cada subsector. Se calcula con dos decimales y se aproxima a la décima superior, igual que en los casos anteriores.
El promedio semestral de las actividades del ámbito de libre disposición corresponderá a una calificación parcial en un subsector afín. 
CANTIDAD DE EVALUACIONES 

Durante cada semestre, el profesor colocará:

	Horas
	Mínimo

	2 horas semanales
	3

	3 horas semanales
	4

	4 horas semanales
	4

	5 horas semanales
	5

	6 horas semanales
	6


          Se recomienda no exceder este mínimo en más de 2 notas.  Los profesores jefes deben velar porque  los estudiantes  no rindan más de dos pruebas el mismo día.
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
a) Séptimos y Octavo año Básico: Decreto 511/1997
b) Primeros y Segundos Medios: Decreto 112/1999 

PROMOCIÓN: Para ser promovidos los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
1) Asistencia: Haber asistido a lo menos al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar.

2) Logro de Objetivos:  

a. Serán promovidos los estudiantes que hubieren aprobado   todos los subsectores de aprendizaje del respectivo Plan de Estudios. (nota mínima 4.0).
 b. También serán promovidos los estudiantes que no hubieren aprobado un subsector de   aprendizaje, siempre que su promedio general de logros corresponda a  4,5 ó  superior.-

c. Igualmente, serán promovidos los estudiantes que reprobaren 2 subsectores de aprendizaje, siempre que su promedio general sea 5,0 o superior. 

          Para efectos de cálculo del promedio general se considerará la calificación de los subsectores no aprobados.

 
c) 3eros y 4tos Medios: Decreto 83/2001.

1) Asistencia: Para ser promovidos los estudiantes deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas
2) Logro de Objetivos: 
 a..  Serán promovidos los estudiantes que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje.

b. También serán promovidos los estudiantes que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje, siempre que su promedio general de logros corresponda a un promedio 4,5 ó superior.

 c.  Igualmente, serán promovidos los estudiantes que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje, siempre que su nivel de logros corresponda a un promedio 5,0 ó superior.

No obstante, si entre los dos subsectores no aprobados se encuentra Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, se exigirá un nivel de logros correspondiente a un promedio 5,5 ó superior 

Para efectos del cálculo del promedio se debe considerar el o los subsectores reprobados.

4.- EXIMICIONES:         
No habrá eximiciones en ningún Subsector de Aprendizaje. Los estudiantes que acrediten tener dificultades de aprendizaje, problemas de salud u otro motivo debidamente fundamentado que les impida cumplir con todas las exigencias reglamentarias del Subsector serán sometidos a estrategias metodológicas distintas y deberán cumplir con trabajos y actividades especiales asignadas y dirigidas por el profesor,  evaluándoseles en forma diferenciada, pero asistiendo obligatoriamente a clases.
Para acceder a este tratamiento especial, los estudiantes deberán presentar en UTP, antes del 31 de Marzo:

-  Solicitud del apoderado.
-  Certificado otorgado por Especialista con fotocopia.
